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Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2022. 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio no. 516.2022.3253, 

emitido por la DGFCCE y la DGN.  

 

Por medio del presente se hace del conocimiento la publicación del oficio número 516.2022.3253, 

emitido en conjunto por la por la Dirección General de Normas y la Dirección General de Facilitación 

Comercial y de Comercio Exterior, por medio del cual se establecen los siguientes resolutivos: 

 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Para los efectos de lo establecido en la tabla del punto 4, criterio 2 

del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se 

establece un cupo máximo para su exportación (DOF 5 de octubre de 2017 y 

posteriores modificaciones), la mercancía consistente en "FONDANT" que se 

clasifica en la fracción arancelaria 1701.14.91.02, podrá obtener el permiso 

previo, sin necesidad de contar con asignación de cupo.  

 

SEGUNDO.- La presente resolución será publicada en el portal de SNICE 

(www.snice.gob.mx), para conocimiento y consulta de todos los usuarios. 

 

Lo anterior derivado de la confirmación de que el FONDANT, se encuentra dentro de las exclusiones 

del alcance del Acuerdo de Suspensión de Derechos Compensatorios (suscrito por la por la Secretaría 

de Economía de México y el Departamento de Comercio de E.U.A.) así como del Acuerdo de 

Suspensión de discriminación de Precios (suscrito por la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera 

y Alcoholera (México) y el Dep. de Comercio de E.U.A.), en lo que se refiere a azúcares especiales.  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídico Normativa  

carmen.borgonio@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 










